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A‘ffIcuto 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

Sn si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

ala promulgación el día que termina la inserción de

en la Gaceta oficial. -

a. 2 ,0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cuan-

lento.

y, 3,0 	 leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
tren lo contrario.-(Código civil vigente).

slges, órdenes y anuncios que se manden publicar en
ialedues oficiales se han de remitir al Jefe político res-

so, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
donados periódicos.

fileites de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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PRECIOS DE SLISCP_IPCION

EN CÓRDOBA I FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

el 

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e instrucción de 2 de Julio de 1924.
ART/CULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de Inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, Si lo hubiere, del importe total cíe estos gasto3

ton arreglo a lo dispue.sto esa la regla eetaiia del art. 6.° de

I 
este Reglamento.

ALas corporaciones provinciales y mircipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Peales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botar= dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre dende per-
manecer& hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán baja an más estrecha
responsabilidad, de miserear los números del liezirrne, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificaras
al final de cada año.

4DVERTENCl21.-No se insertará Linda editis alisa
rito que set a instancia de parte sin que abran« loa la
teresados el importe de su publicación • garantiste' le
page, raen de 65 eentimos linea • parte de ella.

'Venta da reenieras sueltos a 40 tintiam ße peseta.
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Nembro-Gozón (Oviedo). Por tener
solamente siete hijos menores.

9. D. José Arias Méndez.-Santia-
go-Ibías (Oviedo). Por tener solamen-
te siete hijos menores.

10. D. Hilario Alvarez González.-
Santullano-Las Regueras (Oviedo).
Por tener solamente siete hijos meno-
res.

11. D. Aquilino Suárez Blanco,-
Pola-Laviana (Oviedo). Por tener so-
lamente siete hijos menores.'

12. D. José Pérez Mendez.-Rellón
de Otur-Luarca (Oviedo). Por tener
solamente siete hijos menores.

13. D. Jenaro Rodríguez Ruiz.-
Lugo-Llanera (Oviedo). Por tener so-
lamente siete hijos menores.

14. D. Vicente López Rodríguez.-
Lugo-Turón-Mieres (Oviedo). Por te-
ner solamente siete hijos menores.

15. D. José Abín Mendez.-Sue-
ros-Mierez (Oviedo) Por tener sola-
mente siete hijos menores.

16. D. Antonio Blanco Fernández.
La Villa-Mieres (Oviedo). Por tener
solamente siete hijos menores,

17. D. Angel Menéndez Fernan-
dez. Castandiello-Morcin (Oviedo).
Por tener solamente siete hijo meno-
res.

18. D. Manuel Pérez Fernández.-
Santa Maria-Concejo de Navia (Ovie-
do). Por trabajar por cuenta propia.

19. D. Recaredo Iglesias Gonzá-
lez. San Marin de Arengo-Pravia
(Oviedo) Por tener solamente siete
hijos menores.

20. D. José Nurio González.-Sa-
ma de Langreo (Oviedo). Por tener
solamente siete hijos menores.

21. D. Pío Moro Lagar.--Siero
(Oviedo). Por trabajar por cuenta
propia.

22. D. Francisco Fernánd e z Can-
teli. Mieres-Siero (Oviedo). Por tener
solamente siete hijos menores.

23. D. Manuel Vizcay Lagarreta.
-Orbaiceta (Navarra). Por tener so-
lamente siete hijos menores.

24. D. Serafín Díaz López.-Allo
1Navarra), calle del Cristo, 2, princi-
pal. Por tener solamente siete hijos
menores.

25. D. Higinio Mendioroz Yrisa-
rri. Artajona (Navarra), calle Jerusa-
lén. Por tener solamente seis hijos
menores.

26. D. Joaquín Yzu Valencia.-
Artajona (Navarra), calle Concep-
ción. Por tener solamente siete hijos
menores.

27. D. José Saldise Aragón.-Es-
cabarte (Navarra). Por tener sola-
mente seis hijos menores.

28. Doña Francisca Zabaleta.-
Leiza (Navarra). Por tener solamen-
te siete hijos menores.

29. D. Fermín San Martin Goiii.
--Pamplona (Navarra), Descalzos, 70,
segundo. Por tener solamente siete
hijos menores.

30. D. Andrés Arguiflano Sena-
riain. Pamplona (Navarra), Alta de
Tejedores, 8. Por tener solamente sie-
te hijos menores.

31. D. Román Francoy Barcos.-
Peralta (Navarra). Por tener solamen-
te siete hijos menores.

32. D. Felix Parra Marín.-San
Adrián (Navarra), Quince de Junio, 6.
Por tener solamente siete hijos meno-
res.

33. D. Pedro Tueros Palacios.-
Arcentales (Vizcaya), Ozcarita, 87.
Por tener solamente siete hijos meno-
res.

34. D. Macario Vilda Sanz.-Ba-
racaldo (Vizcaya), Regalo, 87. Por te-
ner solamente seis hijos menores.

35. D. Ciriaco Herrero Leal.-Bil-
bao (Vizcaya), Elorrieta, 6, cuarto.
Por tener solamente siete hijos meno-
res.

36. D. Ramón Goztázar Ortuzar.-
Carranza (Vizcaya), Por tener sola-
mente siete hijos menores.

37. D. Valentin Galfasoro Echeva-
rría.-Guenes (Vizcaya), La Perenal,
5. Por tener solamente seis hijos me-
nores.

38. D. José Angel Inzunca L'aria>
ie.-Guernica (Vizcaya), Por tener

t solamente siete hijos menores.
i
i 39. D. Juan LInzueta Campana-
! ga.-Ibarrranguela )Vizcaya), Ibina-
1 ga, 27. Por tener solamente siete hi-
1 jos menores.

40. Doña Natalia Criado Henán-
dez.-Portugalete (Vizcaya), Manuel

I
Calvo. número 12. Por tener solamen-
te siete hijos menores.

; 41. D. Blas Maza González.-San!
Salvador del Valle (Vizcaya), Por te-
ner solamente siete hijos menores.,

línisterio de Trabajo
y Previsión

ORDEN

Núm. 2.605

nao. Sr.: Vistos los expedientes in-
dos por los señores que en ésta se
Icionan solicitando los beneficios
Real decreto de 30 de Diciembre
1926,
:ste Ministerio se ha servido dene-
los por las causas que a continua-

se mencionan:
• D. Angel Tuyá López.-Oviedo,
roquia de S. Juan, Posada Herre-
Por tener solamente siete hijos
lores de edad.
• D. José Velasco Fernández.-
lagos-Aller (Oviedo), Por tener so-
ente siete hijos menores.
• D. Victor González Fernández.
nes-Aller (Oviedo). Por tener sola-
ite seis hijos menores.

D. Toribio Galvo Posada.-
upo de Caso (Oviedo). Por tener
t iente siete hijos menores.

. D. Valentin Con Cortina.-Lla-

.Cangas de Onís (Oviedo). Por te-
solamente siete hijos menores.

r. D . Antonio Alvarez Ferreras.-
ravia (Ov iedo). Por tener solamen-
iete hijos menores.
•D . Evaristo Suárez García.-

xlicio-Gozón :(Oviedo). Por tener
antente siete hijos menores.
• D. lviaXimo Gutiérrez Sirgo.-
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42. D. Eusebio Vallejo Ruiz.-So-
puerta (Vizcaya). Por tener solamente
siete hijos menores.

43. D. Liborio Viota Echeverria.-
Sopuerta (Vizcaya). Por tener sola-
mente siete hijos menores,

44. D. Juan Briz Puente.-Trucios
(Vizcaya). Por tener solamente siete
hijos menores.

45. D. Francisco Alberino Saltizo-
nes.-Balmaseda (Vizcaya), Tegidu-
ría. Por tener solamente siete hijos
menores.

46. D. Illpiano Espinosa Rodrí-
guez.- Niebla (Huelva), Extramuros.
Por tener solamente siete hijos meno-
res.

47. D. Francisco Borrero Roncero
Paterna del Campo (Huelva), San
Bartolomé, 44. Por tener solamente
siete hijos menores.

48. D. Felix Córdoba Porras.--Al-
medinilla (Córdoba), Vizcantar, 25
Por tener solamente siete htjos meno-
res.

49. D. Manuel León Huertas.-
Córdoba, Grajea, 12. Por tener sola-
mente siete hijos menores.

50. D. Antonio García Mayores.-
Santaella (Córdoba), pago de La Gui-
jarra. Por tener solamente siete hijos
menores.

51. D. Gabriel Miguel Sanz.--Cór-
doba, San Francisco, 40. Por trabajar
por cuenta propia.

52. D. José Navajas Millán. -Cór-
doba, San Fernando, 143. Por tener
solamente seis hijos menores.

53. D. Francisco López Ramírez.
El Viso (Córdoba), Santa Rosalía Vie-
ja, 1. Por tener solamente seis hijos
menores.

54. D. Sebastián del Río García.-
Espiel (Córdoba), San Isidro, 13. Por
tener solamente siete hijos menores.

55. D. Francisco Moreno Hidalgo.
Fernán Nuñez (Córdoba). Por traba-
jar por cuenta propia.

56. D. Ricardo Pérez °rellano.-
Hinojosa del Duque (Córdoba, San.
Gregorio, 13. Por tener solamente sie-
te hijos menores de edad.

57. D. Gabriel Expósito (a) «Pe-
drosa >e-La Rumbla (Córdoba), Ca-
zorla, 48. Por tener solamente seis hi-
jos menores.

58. D. Mateo Río Gómez.- La
Rambla (Córdoba). Por tener sola-
mente siete hijos menores.

59. D. Jerónimo Ramírez López.-
Nueva Carteya (Córdoba), Mediodía,
52. Por tener solamente siete hijos
menores. 	 •

60. Doña Concepción García Or-
tega.-Porcuna (Córdoba), Isabel II,
2. Por tener solamente seis hijos me-
nores.

61. D. Francisco Sendra Pastor.-
Villa del Río (Córdoba), Juan Cruz,
13. Por trabajar por cuenta propia.

62. D. Juan Toledano Martín.-
Villaharta (Córdoba), Alfonso XIII.
Por tener solamente siete hijos meno-
res.

63. D. Antonio Jiménez Pineda.-
Bornos (Cadiz), Por tener solamente
seis hijos menores.

64. D. Francisco Gutiérrez Man-
no.-Conil (Cádiz), Cádiz, 20. Por te-
ner solamente seis hijos menores.

65. D. Juan Leal Muñoz.-Conil
(Cádiz), Barrio Nuevo. Por tener so-
lamente cinco hijos menores.

66. Dota Mercedes Olfs López.-
Línea de la Concepción (Gibraltar),
Patio de Rufina (Cadíz). Por tener so-
lamente cinco hijos menores.

67. D, Pedro López Córdoba.-
Herrería-Los Barrios (Cadiz). Por
trabajar por cuenta propia.

68. D. Francisco Jaén Frias.-
Llbrique (Cadiz), Remedios, 13, Por
tener solamentc siete hijos menores.

69. D. José Fernández Rodríguez.
Vejer de la Frontera (Cádiz). Por te-
ner solamente siete hijos menores.

70. D. Juan José García Palmero.
Zahera (Cadiz), Olvera Por tener so-
lamente siete hijos menores.

71. D. Petronilo Herrero Barrios-
Alcazarén (Valladolid), Empedrada-
36. Por tener solamente siete hijos
menores.

72. D. Germán Sanz Morales.-
Ataqnines (Valladolid), San Pedro.
Por tener solamente siete hijos meno-
res.

73. D. Vicente Vara Franco.--Ata-
quines (Valladolid), Ciruelo San Pe-
dro. Por tener solamente siete hijos
menores.

74, D. Ignacio Gómez Martíín.-
Bercero (Valladolid). Real, 4. Por te-
ner solamente siete hijos menores.

75. D. Egesipo Ramos Gómez.-
Bocigas (Valladolid). Real, 4. Por te-
ner solamente siete hijos menores.

76. D. Fidel Frías Morente.-Ga-
bezón (Valladolid), Cavietas, 5. Por
tener solamente siete hijos menores.

77. D. Eduardo Blanco Cardo.-.
Cuenca de Campos (Valladolid). Sol,
11. Por tener solamente siete hijos
menores.

78. D. Pablo Tranque Gutiérrez.-
Castronuevo de Esqueras (Vallado-
lid), Iglesia, 7. Por tener solamente
siete hijos menores.

79. D. Martín Alonso Hernán-
dez.-Melgar de Arriba (Valladolid),
Arrabales. Por tener solamente siete
hijos menores.

80. D. Eustaquio Guadarrama Al-
varez.-Montemayor (Valladolid), Li-
rio, 4. Por tener solamente siete hijos
menores.

81. Doña María Gómez Gómez.-
Montemayor (Valladolid), Norte, 3.
Por tener solamente siete hijos meno-
res.

82. Doña Gregoria Recio Gómez.
-Montemayor (Valladolid), Mariano
F., 27. Por tener solamente siete hijos
menores.

83. Doña Severína Penosillo Gó-
mez.-Montemayor (Valladolid), Li-
rio, 4. Por tener solamente siete hijos
menores.

84. Doña Basilia Benito Mata-
rráiz. Montemayor (Valladolid). Hu-
milde, 25. Por tener solamente siete
hijos menores.

85. D. Anastasio Martin Gómez.--
Montemayor (Valladolid)., M. Presen-
cio, 42. Por tener solamente siete hi-
jos menores.

85. D. Fulgencio Fuente Ortega.-
Pifie] de Abajo (Valladolid), Real, 42.
Por trabajar por cuenta propia.

87. D. Gumersindo Sana Fuentes.

San Román de Hornija (Valladolid).
Por tener solamente siete hijos meno-
res.

88. D. Teófilo Arroyo Cojo.-
Wamba (Valladolid), Platerias, 2. Por
tener solamente siete hijos menores.

89. D. José Alonso Andrés.-Al-
ba de los _-.'ardarios (Palencia). Por
tener solamente siete hijos menores.

90. D. Marcelo Garvia Bosque.-
Ampudia (Palencia), Du Hueso, 29.
Por tener solamente siete hijos meno-
res.

91. D. Manuel García García.-
Barruelo de Santullán (Palencia). Por
tener solamente siete hijos menores.

92. D. José Bardasco Sánchez.-
Guardo (Palencia), Arenal. Por no vi-
vir con su padre más que seis hijos.

93. D. José Sanz Martiarena.-Or-
bó (Palencia). Por tener solamente
seis hijos menores.

94. D. Marcelino González Gonzá-
lez.-Caririo-Ortigueíra (La Coruña),
Por trabajar por cuenta propia.

95. D. Enrrique Collazo Matos.-
Pasaoriza-Arteijo (La Coruña). Por
tener solomente siete hijos menores.

96. Doña Pilar Castrillón.-Espe-
nuca-Coiros (La Coruña). Por tener
solamente siete hijos menores.

97. D. José Miguez Vázquez -Cu
-heredo (La Coruña). Por tener sola-

mente siete hijos menores.
98. D. Nicolás Martinez García.-

Culleredo (La Coruña). Por tener so-
lamente seis hijos menores.

99. D. Manuel Macceiras Mauri-
cio.-Culleredo (La Coruña). Por vi-
vir en su compañía solamente seis hi-
jos.

100. D. Bautista Trillo García.-Fi-
nisterre (La Coruña), Real, 39. Por no
tener más que siete hijos menores.

101. D. Leopoldo García Rodrí-
guez.--Mugardos (La Coruña), María.
Por trabajar por cuenta propia.

102. D. José García Ponte.-Olei-
ros (La Coruña). Por tener solamen-
te siete hijos menores.

103. D. José Ramón López Pérez,
Los Nogales (Lugo), Los Vesgales.
Por tener solamente siete hijos meno-
res.

104. D. Domingo Rodríguez Gar-
cía.--Cangas Santiago-Pontón (Lago).
Por tener solamente siete hijos meno..
res.

105. D. José Ladra Ceano.-Pa-
rroquía de Villacampa-Valle de 0.o
(Lugo). Por tener solamente siete hi-
jos menores.

106. D. Manuel Aranjo Fernández.
Otero Rial-Arnoya (Orense). Por te-
ner solamente siete hijos menores.

107. D. Manuel Muradós Cardei-
ra. Liriares-Beariz (Orense). Por tener
solamente siete hijos menores.

108. D. Manuel García Estevez.-
Puente de Brués-Boborás (Orense).
Por tener solamente siete hijos meno-
res.

109. D. Manuel Conto Rodríguez.
-Espino-Oimbra (Orense). Por tener
solamente seis hijos menores.

110. D. Gerardo Méndez Rogel.-
San Cíprián de Viña (Orense). Por te-
ner solamente siete hijos menores.

111. D. Manuel Quintos García.-
Parada-Villar de Santos (Orense).

Por tener solamente siete
res.

112. D. Gabriel Santos M
Mourente-Pontevedra, Lugar de Eiri.
fia. Por trabajar por cuenta propia

113. D. Jnan Floriano 	
.

11.7os
.---

ijna

Montes

Pontevedra, San Guillén, 11. Por te

.

ner solamente siete hijos nrinseznioeorseGs
114. D. Luis Valcárcel  .

in.aer..

Salcedo de Caselar (Pontev'eedrnra).dPeoz;
tener solamente siete hijos

C

menores

115. Doña Peregrina de Ribadz.
cía.-Arcade-Sotomayor (Pontevedra)
Por tener solamente cinco

h

nores.
116.

6
D. Valentin Rodríguez B elio,_

hijos

eli0
Vigo (Pontevedra), Barrio )_vig
bia. Por tener solamente 

et

menores.
117. D. Rafael López Soler.,

(Pontevedra), Concepción Arenal, 3,
Por tener solamente siete hijos tuno.

va de Arosa (Pontevedra). Por

res.
 18. D. Manuel Armas.:reVsillantiz.

tener
solamente siete hijos menores.

119. D. Florentino Moro Enlreca.
neles.-Santander, General Espete.
ros, 11. Por tener solamente siete h i.
jos menores.

120. D. José Sáinz Ibáñez. -Ornie.
vas (Santander). Por tener solamente
siete hijos menores.

121. D. Antonio Núñez Menea»
bal.-San Cristóbal Arenas de Iguña
(Santander). Por tener solamente sie-
te hijos menores.

122. D. Lorenzo Rios Píos-Are-
nas-Arenas de Iguria (Santander). Pc:
tener solamente siete hijos menores
de edad.

123. -D. Gabíno Puente Castillo,-
Cartes (Santander). Por tener sol o .
mente siete hijos menores.

124. D. Conrado Ruiz Gutiérrez,-
Corvera de Toranzo (Santander), San
Vicente. Por no estar comprendido e:
el articulo 9.° del Reglamento.

125. D. Antonio Noriega Inguan.
zo.--Riuseriada-Comillas (Santander).
Por tener solamente siete hijos meno-
res.

126. D. Bernardino Salvador lb-
zoz.-Enmedio (Santander), Matarno.
ros. Por tener solamente siete hijos
menores.

127. D. Pedro Hidalgo Revilla.-
Bimón- Las Rozas (Santander). Por

tener solamente siete hijos menores.
128. D. Luie Sarachaga Hurtado.-

Nevas Medio Cudeyo (Santander).

res.

tener solamnnte siete hijos lmen °s 	 '

129. D. Isidro Cosí() Ruiz.--1

lanco (Santander). Por tener solo&
te siete hijos menores.

130. D. Isidro Arnáiz Maza-46'u'
rrio-Ruesga (Santander) Por tener so-

lamente siete hijos menores.
1 3 1.

D
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núm. 1. Por tener solamente siete
jos menores.

133. D. Máximo Gutiérrr ez Agüe'

ras. Santa Maria de la Barquera (San'
tander). Por tener solamen te siete

¡Os menores.
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Núm. 2.670
Don Antonio Gil Alvarez, Oficial pri-

mero Secretario de la Delegación
de Hacienda de esta provincia, Co-
misionado por el Ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda para la di-
rección y confección del Reparti-
miento general de utilidades de es-
te término municipal en el ario ac-
tual.
Hago saber: Que terminados los

trabajos de estimación de utilidades
de los contribuyentes del término,
quedan expuestos al público por el
plazo de quince días hábiles, para
que durante él y tres días hábiles más,
puedan presentar sus reclamaciones
los que se consideren perjudicados.

Castro del Río 10 de Julio de 1931.
—Antonio Gil.

1-e4P-4-4	

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 2.657
Don José María Sarabia Ruz, Secre-

tarjó, accidental del Juzgado de
primera instancia de esta ciudad
y su partido.

Doy fé: Que en dicho Juzgado se
siguen autos ejecutivos a instancias
de doña Carmen Ariza Herrera y de
doña Consuelo Medina Ariza, repre-

134, D. Cristóbal López Gómez.—
san Pedro Vejalosvades-San Pedro
del Román . Por tener solamente siete
hijos menores.

135. D. Luciano Trápaga Salia-
5ende,—Rón-Valdálica (Santander).
por tener solamente siete hijos meno-

res,
136, D. Rafael Palacio Fonfria.—

san Pan taleón-Voto (Santander). Por
tener solamente seis hijos menores.
La que comunico a V. L para su

conocim iento, efectos y traslado a los
interesa dos. Madrid, 9 de junio de
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción
Social y Gobernadores civiles.
(Gaceta» del 19 de Julio de 1931),

	n-n•n•-•01111115zregeme....--.....—

Gobierne vU
es 18

PROVINCIA DE CORDOBA

1

1

lio.-
sola»

tes,-

Pia.

OT je.
res,
ändez.
3 ). por
[ores,
S Gar.
'edra).
s

bade.
hijo

-Vigz
nal, 3.
nene.

anue-
tener

trece.
parte.
te

Orine.
miente

ndiza.
Iguhe
te sie.

-Are.
r). fe.
ano res

ren.-

'), Sau

do e:

menc.

tanne

hijos

Por
eres,
3do,-
nder)'
nien

aflie

er so•

ufana,
3T Ira'

uir
terno,
te

Age
(San.

te

"•••••

BoLwriN OFICIAL 	 3

finca de que se trate la notificación sentadas por el Procurador don An-
de programas de trabajo, se hará por ' tonio Cabrera Valdelomar, contra
conducto del Alcalde de/ lugar en don Eufrasío Leíva Medina, vecino
que los propietarios residan. 	 de Jaén, sobre cobro de cantidad de

Lo que se hace público por medio pesetas, en cuyos autos ha recaido
de la presente para su general cono- sentencia de remate de la cual copio
cimiento.

el encabezamiento, fallo y publica-Córdoba '13 de Julio de 1931.—El ción que dicen así.
Gobernador civil interino, jOSE Guß-
RRA LOZANO. En la ciudad de Lucena a veinte y

cinco de Junio de mil novecientos
treinta y uno; el señor don Domingo

Audiencia Provincial 	 Onorato Peña, Juez de primera ins-
DE 	 tancia de esta ciudad y su partido,

vistos los autos ejecutivos instadosCórdoba
por el Procurador don Antonio Ca-

Núm. 2.659 rrera y doña Consuelo Medina Ariza,
mayores de edad, viudas, propieta-
rias y vecinas de Benameji, dirijidas
por el Letrado D. Juan Lucena Cuen-
ca, contra don Eufrasio Leiva Medi-
na, vecino de Jaén este declarado re-
belde; y

Fallo, Que debo mandar y mando
seguir adelante la ejecución, hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados al deudor don Eufrasio Leiva
Medina y con el valor de los mismos
pagar a las actoras doña Carmen
Ariza Herrera y doña Consuelo Me-
dina Ariza, la cantidad de setenta mil
ochocientas setenta y cuatro pesetas
con noventa y ocho céntimos, impor-
te de lo reclamado, más sus intereses
a razón del cinco por ciento anual
desde la fecha del requerimiento al
pago al deudor, costas causadas y
que se causen hasta el cumplimiento
de este fallo en todas sus partes y no
habiéndose opuesto el demandado re-
belde a la ejecución, notifíquesele es-
ta sentencia en la forma prevenida

Ayuntamientos por la Ley a los de su clase.
Así por esta mi sentencia lo pro-

CASTRO DEL RIO 	 nuncio mando y firmo.--Domingo
Onorato.—Rubricado.

Publicación.—Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia por el se-
ñor don Domingo Onorato Peña, Juez
de primera instancia de esta ciudad y

Don Joaquín Pérez Romero, Juez desu partido estando celebrando Au- 	 Instrucción del distrito de la Iz-diencia pública en la sala destinada 	 quierda de esta capital,
al efeeto, en el día de hoy, doy fe.— 	 Por el presente, en nombre del Ex-
Lucena veinte y cinco de Junio de mil celentísimo señor Presidente del Go-

bierno Provisional de la Repúblicanovecientos treinta y uno.—Ante mi,
española exhorto y requiero a todasM. Alvarez,—Rubricado. 	
las autoridades de la Nación, proce-

Lo relacionado con más expresión dan por medio de sus agentes, a la
resulta de los autos de su razón y los busca de los efectos que al final se
insertos estan conformes con sus ori- reseñan, que el día 11 de Junio fue-
ginaIes a que me remito, 	 ron sustraidos a don José María Ló-

Y para su publicación en el BOLE- 
pez Díaz, hallándose durmiendo en
la sala de espera en la Estación rom-TIN OFICIAL de esta provincia a fin de piéndole el bolsillo del pantalón de la

que produzca los efectos de la notifi- parte trasera; y a la captura y con-
cación al demandado rebelde don Eu- ducción a esta Cárcel, como deteni- •
frasio Leíva Medina, libro el presen- dos, del autor o autores del ...hecho,-

y los efectos de ser encontrados los
te en Lucena a ocho de Julio de mil pondrán a mi disposición, con la per-
novecientos treinta y uno.—José Ma- sona o personas en cuyo poder se
ría Sarabia, 	 encuentren, sí no acreditan su legíti-

ma adquisición, sospechándose seaCORDOBA 	 el autor del hecho un individuo ha-
Núm. 2.577 	 mado Galileo (a) Merengues, cuyas

demás circunstancias se ignoran.
Don Joaquín Pérez Romero, Juez de 	 Dado en Córdoba a 4 de Julio de

Instrucción del distrito de la Iz- 1931.—Joaquin P. Romero.--EI Secre-
quierda de esta capital. 	 tario, Jcsé M. Cortázar.

Por el presente, en nombre del Ex- 	 Reseña
celentísimo señor Presidente del Go- 	 Un portamonedas de material con

las iniciales Alcalá Zamora, Fermínbierno 
Provisional de la República Galán y García Hernández, conte-

exhorto y requiero a todas las auto- niendo veinte pesetas en plata y cal-
rídades de la Nación, procedan por derilla y también un duro de plomQ,

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por doña
Rosa Novells y Valls, contra acuerdo
del Tribunal Económico-administra-
tivo provincial fecha 26 de Marzo úl-
timo por el que desestima la reclama-
ción formulada contra otro acuerdo
de la Administración de Rentas de
ésta provincia sobre inclusión de la
recurrente en la contribución indus-
trial; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadyuvar en él
a la Administración,

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 9
de Julio de 1931.—E1 Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente accidental, Pé-
rez.

brera Valdelomar, en nombre y repre-ANUN CIO
sentación de doña Carmen Ariza He-

medio de sus agentes a la busca del
equipaje que al final se reseña, que
el día 1.0 del actual, fué sustraído en
esta Estación Central; y a la captura
y conducción a esta cárcel como de-
tenidos, del autor o autores del he-
cho, y lo sustraído de ser encontrado
lo pondrán a mi disposición con la
persona o persosonas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a 3 de julio de
1931,—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, Antonio Díaz.

Reseña
Un equipaje número 8102 de Agui-

lar a ésta, compuesto de una maleta
de viajante peso 18 kilos.

Núm. 2.579
Don Germán Ruiz Maya, Juez de

Instrucción del distrito de la De-
recha de esta capital.

Por el presente en nombre del Pre-
sidente del Gobierno provisional de
la República exhorto y requiero a to-
das las Autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes, a
la busca de las caballerías que al final
se reseñan, que el día 28 de Junio
fueron sustraidas a don Francisco
Guerrero López, vecino de Villafran-
ca, del sitio Cortijo Calderito Alto, de
este partido; y a la captura del autor
o autores del hecho, y las caballerías
de ser encontradas las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encnentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 3 de Julio de
1931.--Germán R. Maya.--El Se-
cretario Licenciado, Manuel Pozanco.

Resella
Mulo capón de dos arios, 1'45 de

alzada, pelo castaño, raza española,
H cadera izquierda, hierro Fénix en
la misma cadera V-10.

Y otro mulo capón de dos años,
1'49 de alzada, pelo castaño, raza es-
pañola, H cadera izquierda, bocicla-
ro, raya de mulo y cebrado, V-10.

Núm. 2.581

Circular núm. 2.667
El Malo, Sr. Director general de

Seguridad, en telegrama fecha 10 del
actual, me comunica lo siguiente:
die autorizado proyección pelícu-

les Americano de raza, Luchando
contra el miedo, casa M. de Miguel,
las Desgracias de Torcuato, Charlo-
:in Reporter, Casa Triunfo Mimas.»
Lo que se hace público por medio

de la presente para su general cono-
cimiento de las personas interesadas.
Córdoba 11 de Julio de 1931.—E1

Gobernador civil interino, JOSE GLIE-
u.2A LOZANO.

Circular núm. 2.668
El !Ilmo. Sr. Director general de

Seguridad, en telégrama, fecha 10 del
actual, me comunica lo siguiente:

He prohibido proyección película
Ei Cadáver viviente» de la Casa
Selecciones filmofono.»
Lo que se hace público por medio

de la presente para general cono-
(bienio de las personas interesadas.
Córdoba 11 de Julio de 1931.—EI

Gobernador civil interino, Jost GLIE-

iS1 LOZANO.

Circular número 2.680

El Ilmo. Sr. Director general de
Agricultura, en telegrama fecha 11
del actual, me comunica lo siguiente:

tSirvase hacer presente Alcaldes
pueblos provincia su digno mando
que con arreglo a decreto sobre labo-
reo tierrds y Circular complementa-
?la no son dichos Alcaldes sino úni-
ca mente las Comisiones municipales
dePolicia rural quienes pueden for-
rdar programas de Trabajo y a

IDla
mismo se deberá tener en cuenta

aplicación de las citadas dispo-
ixiones que la notificación a los pro-' iet

arios de los citados programas de
l'abajo habrá de serles hechas per-
!ealraente y nó a sus encargadosa•Adininistradores salvo que estos
acrediten poder bastante otorgadon1111 2 I,
'• legal y estén dispuestas a red-

lOS
expresada notificación excepto
Ca SOS en que los propietarios

legan su domicilio en término mu-Pal
--luto al en que radique la

Ministerio de Cultura 2024
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